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ESCRITURA N9Q 

DEs ALIMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGADO POR: El. SEÑOR LUIS FERNANDO TENEDA BONILLA y OTRA. 

A FAVOR DEz LA COMPAÑIA  CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS 

TENEDA 3.A. 

  

”. 

CUANTIA: 24,000.00 USD, 

EOPIAS: 

| 
XXXMNXXNMMRMNXNKNMANNN MM MANA MIN X MX XX 

PT" 

En la ciudad de Ambato, Frovincia de Tungurabua, República del 

Ecuador, hoy día Viernes trece de Diciembre del dos mil dos. Ánte 

mia Ante mi, Abg. MARIA PIEDAD MARTINEZ, en cslidad de Notario 

Quinta Encargada, por licencia del Titular Dr. HERNAN SANTAMARIA 

SANCHO, según oficio Ne 322-CMJ-DT, de fecha 140 de Diciembre del 

EZ ODZ, comparecen loas cónyuges señores MARTHA ELIZABETH HIDALGO 

ESPINOZA y LUIS FERNANDO TENEDA BONILLÁ, por sus propios derechos 

Y además en sus respectivas calidades de Presidenta y Gerente 

[ Í á



General de la compeñia CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA 

Dira conforme se infiere de los nombramientos que se acompañan 

para qui formen arde integrente de La escrituras los 

comparecientes mavyvores de edad, ecustorianos, domiciliados en 

esta ciudad, legalmente capaces, a quienes de conocerlos doy fe; 

Ye encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura 

pública, la siguiente minute que es del tenor literal sigquientet 

“"SEROR NOTARID: En el Fedcistro de Escritures públicas a 8 

cargos, sirvase insertar tna de la que conste el enumento del 

capital suscrito, la fiiación del nuevo monto del capital 

autorizada y la reforma al estatuto de tuna sociedad anónimas; 

PRIMERA: COMPARECIENTES. — Compare en al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública la señora MARTHA ELIZABETH 

HIDALGO ESPINOZA y el señor LUIS FERNANDO TENEDA BUNILLA, en sus 

respectivas calidades de Presidenta y Gerente General de la 

compañia CODELTTESA COMERCIALIZADORA DEC LUIS PENEDA Da Bea 

conforme se infiere de los nombramientos que se acompañan como 

documentos bebilitantes. Los cónyvuaes MARTHA ELIZABETH HIDALGO 

ESPINOZA Y LUIS FERNANDO TENEDA RBONILLA, compaerecen además por 

sus propios y personales derechos, para los efectos que se 

indicarán más adelante. Las comparecientes son ecuatorianos, 

casados, Mayores de edad, deqalmente capaces para comtratar Y 

obligarse y domiciliados en Ambato.” SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— 

UNO.— La compañia CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA 5. 

An, se constituyó con domicilio en el Cantón Aámbatos' Provincia de 

Tungurahua, con un capital de dos mil dólares de los Estados 
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Motario Guinto del Cantón ámbato, el dieciocho de enero del año 

dos mil amo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

ámbato, bajo el número treinta y tres (33), el uno de febrero del 

año dos mil uno. DOS.— La Junta General Universal de Accionistas 

de la compañia, legalmente reunida el dieciocho de octubre del 

año dos mil dos, decidió, por unanimidad, «umentar el capital 

suscritos. fijar el nuevo monto del capital autorizado y reformar 

el estatuto, todo lo cual consta en el acta y en el cuadro de 

suscripción y paga del capital, que también es parte del acta, y 

que se protocolizan como documentos habilitantes. TERCERA.- 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL NUEVO MONTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO y REFORMAS —AL ESTATUTO. Con estos 

antecedentes, los comparecientes, en sus respectivas calidades de 

. Presidenta y Gerente General de la compañía | CODELITESA 

COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA S. fosa declaran: UNO.—- AUMENTO. 

DEL, CAPITAL SUSCRITO. Se aumenta el capital suscrito de la 

compañia en la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD. 20.008), mediante la emisión de veinte mil 

120.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

dos Estados Unidos de América cada una, aumento que se pagará 

capitalizando das cuentas CC Cutilidadesz no distribuidas del año 

dos mil uno", más un aporte "en especies'' conforme al detalle 

que se indicará más adelante, quedando un capital insoluto que 

será pagado "en mimerario'” en el plazo de un año contado a 

partir de la inscripción de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil, en las cantidades y proporciones detalladas en el 

cuadro de suscripción y pago del capital que es parte del acta de 

3



la Junta General Universel de Accionistas de dieciocho de octubre 

del dos mil dos que se incorpora como habilitante. Perfeccionado 

el aumento, el capital suscrito asciende a» la suma de VEINTIDOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 22.000), 

dividido en veintidos mid (CEA DOG) acciones ordinarias y 

nominativas cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada tna. DOS.-— FIJACION DEL NUEVO MONTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO.- Se fije el capital entorizado en la suma de 

CUARENTA y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. —44.B80B8).  —TRES.- REFORMAS AL ESTATUTD.— Se declaran 

reformados los artículos quinto y sexto del estatuto, los mismos 

que en edelante dirán: CCARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO. -— 

El capital autorizado de la compañia es de CUARENTA y CUATRO MIL 

DOLARES. DEC LOS. ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA (USD. 44.000). 

"ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de YEINTIDOS MIL. DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 22.600), — dividido en VEINTIDOS MIL. (22.000) 

acciones ordinarias Y nominativas cuyo valor nominal es el de tn 

dólar de los Estados línidos de América cada una. Las acciones se 

numerarán del mímero tuno en adelante Se podrán conferir títulos 

Dor el ME To de acciones que cada eccionista solicitare.”” 

CUARTA. - DETALLE DE LOS APORTES EN ESPECIES,  —AVALUO y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. UNO: APORTES EN ESPECIES. Los aportes 

en especie han sido reelizedos de la siguiente manera: aha- La 

señora MARTHA ELIZABETH HISL6O ESFINOZA aporta un camión marca 

Daihatsu. placa número TOLAZ6Z, color blanco, tipo furgónL, año 

1.299, clase camión, modelo DELTA VILALHY, Motor número 1503374, 

4



  

Chasis número Y118117387, avaluado de común acuerdo por todos los 

accionistas en ocho mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 8.0000: y, b).- El señor LUIS FERNANDO TENEDA BONILLA, 

aporta Un camión marca Hino, placas TCIBGSO7, color blanco, tipo 

furgón C, clase camión, modelo FVRE2WESA, año 1.978, Motor número 

4OaDDZEA2Z, chasis número FEZAES11082, avaluado de comán acuerdo 

por todos los accionistas en siete mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD. 7.000. DOS.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

Los accionistas LUIS FERNANDO TENEDA EHONILA y MARTHA ELIZABETH 

HIALGO ESFINOZA, par sus propios y personales derechos y por los 

derechos que representan en la sociedad conyugal que tienen entre 

si conformada, para do cual se autorizan mutuamente, declaran que 

transfieren a favor de la compañía CODELITESA COMERCIALIZADORA DE 

LUIS TEMEDA- S. A. el dominio, posesión, Liso y goce de los 

vehículos claramente descritos en los literales a y b) del 

- numeral uno de la presente cláusula, declarando además, bajo 

juramento, que sobre los mencionados vehiculos no existe ninguna 

limitación de dominio, quicio, contrato, cláusula resolutoria 0 

rescisoria, por la que la transferencia de dominio la realizan 

libre de todo gravamen y con todos los derechos inherentes; no 

obstante esta . declaración, los tradentes responderán del 

saneamiento por evicción.- QUINTA.-— DECLARACIONES. — Los 

comparecientes, en las calidades en las que intervienen, 

declarara baja juramento, do siguiente: a)j.- Que el capital 

suscrito. en la constitución de le compañia se encuentra 

totalmente pagados, b).- Que el capital suscrito en el presente 

aumente está correctamente integrada y los aportes en especie han 
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sido entregados a la compeñíaz cc). ue todos jos accionistes oque 

suscriben el atmento son de nacionalidad ecuatorianas Ya 0d). 

Que, a la presente fecha, da compañia (0 tienes oanmtratos con el 

Est Ni
 de +. can ninguna entidad del sector público. SEXTA.-— 

CUANTIA.— La cuasntia de esla escritura equivale a veinte mil 

dólares de los Estados línidos de ámnérica.o SEPTIMA. PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO. Sirvase, señor Moatario, anteponer y aQregar das 

demás formalidades de estila para da plena validez de este 

instrumento.” PA Dr, Era Econo Que Garcia, ARUGADA , 

Matricula NG 223 del C.A.T. Hasta aqui la minuta. La misme 

que queda elevada e escritura pública con toda =*u validez legal. 

Ya el Nataríio pera extender el presente instrimento, .citimpla 

previamente con todos los deberes legales del casco. co Y leida que 

le fue por mi el Notaria, ¿integramente Y en alta voz esta 

escritura a la parte, squellos lu ratifican y suscriben conmioao 

en unidad de acto de todo lo cual dos fe.c Los comparecientes me 

presentaron sue cédulas de ciudadani, leas miemss que en foto 

copias se agregan pers qué Pormen  perte  intearante de la 

”yrlecibles»iden ,-1:0199876=b4.,=ryrlezivles-Tione 
escritura matriz." 

” * ¿ECG 

18020164=2 =p) a cciuida "cargada abs Pia Martíacze”(d      
   

£sn foto copias de los decumentos hsbilitentes respectivosy 

ce otorgó ante mf, an fe de ello confisro esta, 

Tercera ropla, sellada y irmada e los wiowos luger y fecha de su 

colev:ación,- 

 



   

   

    

     

    

Ambato, 2 de febrero del 2.001 

Señor 

LUIS FERNANDO TENEDA BUNILLA 

Ciudad. -   
De mi consideración: 

  

Me es grato comunicarle, que la Junfa General Universal de Accionistas, de* 
1 

CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS FENEDA S.A, legalmente | 1 

1 

Gin 

  

   

    

reunida el 2 de febrero del 2.001, regolvió desienarle GERENTE GENERAL L de ta: ' 
compatía, por el pertodo estatutario dé cinco af 8. En tal virtud, a más de las facultados 5 
seffaladas en la Ley y el Estatuto, le corres 
y extrajudiacial de la compañía. 

El estatuto de la compañía CODELITESA COMERCIALIZA DORA DE L vis 
TENEDA S.A., consta en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notari lo; : 
Quinto del Cantón Ambato, el 18 de enero del 2.001, inscrita en el Registro Mercantil: E 

del mismo Cantón, bajo el número treinta y tres (33), el 1 de febrero del 2.001. a o 

Alai? 
NS Espinoza 

     

  

   

ente General de la compañía CODELITESA ' Mmbrany ento de | G 
come pau DORAPDE LUIS TENEDA S.A. Ambato, 2 de febrero del 2.001. 1 

vpo ect > 
    

  

    

Luis Egmatido?Teneda Bonilla - : ? 
GERENTE GENERAL A 

- c.c. 180201644-2 e 
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Ambato, 2 de febrero del 2.001 / 

Señora 

MARTHA ELIZARETH HIDALGO ESPINOZA 

Cindad - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas, de 
CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA S.A. legalmente 

reunida el 2 de febrero del 2.001. resolvió desienm le PRESIDENTA de la compañía, 
por el periodo estatutario de tres affos. En tal virtud. le cortesponde ejercer las 
facultades señaladas en e] Ustafuto. 

          
m- f - _T . 

pa A e nando Veneda Bonita 

GERENTE 

Yo, MARTHA ELIZABETH HIDALGO FSPIEJOZA. de niacionadidad ecnatorióna, 

acepto el nombramiento de Presidenta de da compañía. CODELTFESA 
COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA £.A. Ambato, 2 de febrero def 2001 
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mn ACTA DE LA' JUNTA GENERAL: UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
, CODELITESA ( COMERCIALIZADORA DE LUVIS:-TENEDA S.A.. : 

En la cludad. de. Ambato, a los dlecigcho, días del mes de. octubre del año dos mil dos, a las 
sy Quince horas treinta .minutos, o la oficina" de la” _compañlá '"CODELITESA 
py! COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA SA., ubicada en la Avenida Atahualpa y César 
is Cantúg, se encuentran reunidos el señor, Luis FERNANDO TENEDA BONILLA, propietario 
(17 :de mil.novecientas noventa y nueve acciones; y, la señora MARTHA ELIZABETH HIDALGO 
us ESPINOZA propietaria de Una acción. Las acciones tienen un valot hominal de un dólar de 

v o!los Estados Unidos de América cada. una. Por consiguiente, 'ericontrándose presente el 
” la ¡ciento por. ciento. del. capital pagado de la compañía, de conformidad con lo que dispone el 

+», Artículo 238 de la Ley de Compañías, el señor Luls Fernando Téneda Bonilla mociona que 
u- :5e,constituyan en Junta. General Universal de Accionistas, para tratar y pronunciarse sobre 
»»+ los siguientes asuntos: +... 

2. Y 2 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO - ) 

"2. FIJAR EL NUEVO MONTO DEL! CAPITAL AUTORIZADO 

- REFORMAS AL ESTATUTO... a a 

CTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

  

     
1 pode e 

fotalada | la Junta, y actúa como Secretario el Gerente General, señor Luis Fernando 
5 teneda Bonilla, |, o o 

+3 La Presiderita dispone que se trate el primer , punto: o a 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO a 

El Gerente General de la compañía intervierle y explica que es necesario aumentar el 
capital suscrito de la compañía, ya que de conformidad con lo dispuesto en el Arl. 38 del 

ni. Reglamento, para la Aplicación, de la Ley de Ré imen Tributario interno”, las compañtlas 
ati podían pagar, únicamente la tarifa del 15% del Impuesto a lé' Renta; pero con la condición 
soda, que, reinviertan las utilidades realizarido el correspondierite aurtiénto de capital; trámite 
tm Que debe, concluirse hasta el 31 de diciembre del presenté fo. Agrega qué la compañía se 

acogió a ese beneficio tributario, por loque esta Juntá debe resolver sobré' el aumento. 
Adicionalmente, existe la intención de que el incremento sea mayor, mediante él áporte en 

' “numerario 'de' USD. 1.500; que serán» realizado. por la accionista señora Martha Elizabeth 
sl! idálgo Espinoza; más el aporte delos siguientes bienes: a).-.Un camión marca Daihatsu, 

placa TCLO262, color blanco, tipo furgón-C, año 1.999, avaluado en USD. 8.000; 'b).- Un 
29 ¿1 68mjión merca, Hino, placas TCJOS67, color blanco, tipo furgón —<, año 1.998, avaluado en 
Az USD. 7.000. Concretamente, propone, que. se. aumento el “dapital' suscrito en la suma de 

veinte mil dólares de los Éstados Unidos de América, 'capitalizarido la cuente “utilidades no 
Pas distribuidas del año dos mi uno”, más los “aportes en especie” ya detallados y más el 

A cor > sápiórte'én' silmárario” qué será realizado" dentró del un año, todo esto en las cantidades y 
e 90 proporciones ' que constan” én'' él cúadró adjunto,::el “mismo que: ha sido. elaborado 
pot” cohfintamenté" cón el Depaitamiento de Contablidád; perfeccionado el: aumento, el capital 
"e suscrito asceridariá 4 veintidós: mil dólares de los Estados Unidos de América. La señora 
5b6> “Marihá Elizabdth Hidalgo! Espinozal'está de acuerdo con la propuesta por lo que la eleva a 

moción. La Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

ma
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' RESOLUCION La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, por 

unanimidad, sumentar el capitel suscrito en la suma de veinte mil dólares de los Estados 
- ¡Unidos de. América, mediante la emisión de veinte mil nuevas acciones ordinarias y 
+ nominativas de un dólar, cada una, l aumento del captal será pagado 'cépitálizando la 
..- cuenta. “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”. más un “aporte én numerario” que 

. será pagado en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de lá escritura pública 
, - . de aumento de capital en el Registro Mercantil, y el “aporlé en especie de; 'a).- Un camión 
«. Marca _Dalhatsu, placa TCLO262, color blanco, tipo furgór-C, año 1.999, aváaluadó en USD. 
¡-, 8.000; b).- Un camión marca Hi ho, placas TCJO0567, color blánco, tipo furgón 6, año 1.998, 
- — avaluado en USD. 7.000. El avalúo de los bienes muebles aportados es ateptado y 

aprobado por unanimidad por, los acclónistas. La descripción del aumento corista en el 
, cuadro de suscripción y pago del capital que forma parte intégránte de esta actá y que 
también es aprobado por unanimidad. Los accionistas ' renuncian expresamente a su 

derecho preferente y de atribución para aumentar el capital en'la proporción que les 

corresponde. Perfeccionado el aumento, el capital suscrito asciende a veintidós mil dólares 

de los Estados Unidos de América, - dividido. en veintidós mil acciones. ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. 

Agotado el punto, la Presidenta dispone que se trate el siguiente: 

4- FIJAR EL NUEVO MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Interviene el señor Luis Fernando Teneda Bonilla y y eleva a moción que se fije el monto del 
.. eapital autorizado en una suma equivalente al doble del capital suscrito, es decir, en la 
-“suma' de cuatenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, La moción es 

' “apoyada. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por inanimidad, hiar el 
monto del capital autorizado en la suma de CUARENTA Y CUATRO ML DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

¡ La Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

5- REFORMÁS AL ESTATUTO * 
topraes 

. «¿Interviene el señor Gerente General, quien manfiesta que como consecuericiá del aumento 
, del capital suscrito y la fijación, del nuevo monto del capital autorizado, es imprescindible 
.. reformar los. artículos quinto. y sexlo del estatuto, por lo que eleva a noción esta propuesta, 

y la-misma, que, es apoyada. por los demás accionistas. Se somete a ¡votación y ta! Junta 
mo. “resuelve: .., A a 

po " RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía. resuelve, por 
, »r "unanimidad, reformar los artículos quinto y sexto del estatuto, los mismos que. en adelante 

! . 

A dirán: : a n Pa dado i a 

as. ¿ "ARTICULO, QUINTO; CAPITAL. AUTORIZADO.- El tapial autorizado de la compañía es 
po de CUARENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE ¡AMERICA 

- (USD, 44,000).” e 
"ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- a capital suscrito de la, compañía es de 
""VEINTIDÓS 'ML:: DOLARES'DE: LOS -ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA (USD. 22.000), 

Mo me dividido en VEINTIDÓS MIL. (22.000) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal 
">" es el de un dólar de los Estadós Unidos de América cada una..Las acciones se numerarán 

"del número uno en adelante Se podrán conferir títulos por el número de nociones que cada 
accionista solicitare.”. te oo o, 

ol 

 



Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de treinta minutos 
para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos 
asistentes, y se dispone que se trate el último punto. 

6.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaria se lee el acta y la señora Martha Elizabeth Hidalgo Espinoza mociona que se 
la apruebe. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acta sin modificaciones. 

La Junta concluye a las diecisiete horas diez mi 

     
SS Es 

LuisfFemando Teneda Bonilla 

SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

     



vo. 
ud 

ACCIONISTA 

LUIS FERNANDO 
TENEDA BONILLA 

MARTHA ELIZABETH 
HIDALGO ESPINOZA 

TOTAL 

Hoja1 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
CODELITESA COMERCIALIZADORA DE LUIS TENEDA S.A.. 

(Aprobado por la Junta General Universal de Accionistas celebrada el 18 de octubre del 2.002) 
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

CAPITAL CAPITAL UTILIDADES — ESPECIES CAPITAL — CAPITAL NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO NO INSOLUTO. TOTAL DE ACCIONES 

(A) (c+d+e)  DISTRIBUIDAS A UN AÑO 
AÑO 2.001 PLAZO 

(B) (c) (d) (e) (A+B) 

1.999 / 10.499 3.499 7.000 . 12.498 12.498 

1 / 9.501 1 8.000 1.500 9.502 9.502 

2.000 / 20.000 / 3.500 15.000 1.500 22.000 / 22.000 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura,juntamente con la Resolución 

N9 02.4.DIC.263 de la Intendentia de Compañias de Ambato de Diciembre 18 del - 

2,002, bajo el número:Quiníentos treinta y ocho (538) del Registro Mercantil . 

Se anotó con ela N* 5355 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición 

    

     

constante en el Artículo Tercero da dicha Resolución .- Queda archivada una copia nia 

las demás fuerán devueltas.- Ambato Dícley 4 del 2,002. 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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